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COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE


ORDEN DEL DIA

PARA LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA LUNES 20 DE ABRIL DE 2020
HORA: 10:00 A.M.

I
LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DEL QUORUM

II
[bookmark: _GoBack]CITACIÓN AL SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA, DR. ALBERTO CARRASQUILLA Y AL SUPERINTENDENTE FINANCIERO DR. JORGE CASTAÑO; E INVÍTESE AL PRESIDENTE DEL BANCO AGRARIO DR. FRANCISCO JOSÉ MEJÍA, AL PRESIDENTE DE BANCOLDEX DR. JAVIER DÍAZ, AL PRESIDENTE DEL FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS DR. JUAN CARLOS DURÁN, AL PRESIDENTE DE ASOBANCARIA DR. SANTIAGO CASTRO, a un debate de control político sobre los recursos entregados en créditos, con garantía de la Nación, en el marco de la  Declaratoria de emergencia económica y social a causa del Covid-19, en cumplimiento a la proposición Nro. 11 suscrita por los HH. SS María del R. Guerra, Efraín Cepeda Sarabia, Edgar Palacio Mizrahi y demás miembros de la Comisión.

Cuestionario: H.S. María del R. Guerra.
Cuestionario General: 
1) ¿Cuál es el monto total en créditos otorgados y número de beneficiarios (personas naturales y jurídicas) en el marco de la emergencia económica y social declarada a partir del Decreto 417 de 2020?
2) ¿Cómo ha sido la distribución sectorial de la entrega de los créditos, en el marco de la emergencia económica y social declarada a partir del Decreto 417 de 2020?
3) ¿Cómo ha sido la distribución en la entrega de créditos entre empresas (por tamaño) y ciudadanos, en el marco de la emergencia económica y social declarada a partir del Decreto 417 de 2020?
4) ¿Cómo ha sido la distribución regional, a nivel de departamental y municipal, de la entrega de créditos en el marco de la emergencia económica y social declarada a partir del Decreto 417 de 2020?
5) ¿A qué tasa de interés a la que se están otorgando los créditos, a personas naturales y jurídicas, en el marco de la emergencia económica y social declarada a partir del Decreto 417 de 2020? ¿Cuántas líneas de crédito existen? 
6) Sírvase elaborar un comparativo histórico que evidencie el monto mensual de créditos entregados en los últimos 24 meses respecto al mes de la emergencia declarada a partir del Decreto 417 de 2020.
7) ¿Cuál es el monto de créditos entregados por entidad financiera en el marco de la emergencia económica y social declarada a partir del Decreto 417 de 2020?
8) ¿Cuántas solicitudes de créditos han recibido las entidades financieras en el marco de la emergencia económica y social declarada a partir del Decreto 417 de 2020? Sírvase discriminar la información por entidad financiera
9) De las solicitudes antes mencionadas ¿Cuántas han sido aceptadas? ¿Cuántas han sido negadas? ¿Por qué razón se han negado? Sírvase desagregar la información por entidad financiera
10) ¿Cuáles son los requisitos generales que deben cumplir las personas naturales y jurídicas para acceder a alguna de las líneas de crédito con garantía de la Nación?
11) Con el anuncio del Gobierno de entregar garantías hasta del 90% ¿cómo cambian los requisitos que deben cumplir las personas naturales y jurídicas para acceder a alguna de estas líneas de crédito?
12) Sírvase elaborar una línea de tiempo que evidencie las fechas en las que se han puesto en marcha las diversas líneas de crédito, en el marco de la emergencia económica y social declarada a partir del Decreto 417 de 2020.
13) ¿Cuántas quejas han recibido en el último mes de usuarios del sector financiero? Aumentaron, disminuyeron o se mantuvieron igual respecto a meses pasados. 

Cuestionario: H.S. Efraín Cepeda al Superintendente Financiero

1) Adjunto  a  esta citación,  comunicación recibida de ACOPI haciendo unas denuncias muy  
delicadas, sírvase informar si su despacho tiene investigaciones abiertas en ese sentido?, En caso contrario sírvase explicar si con esta comunicación usted puede iniciar las investigaciones a que haya lugar? Es importante y muy urgente que lo haga.
2) Los  decretos en el marco de la Emergencia Económica tienen fuerza de ley, sírvase informar si su despacho tiene investigaciones abiertas  por las presuntas violaciones de estos decretos y el estado de ellas.
3) Sírvase informar a que empresas, discriminadas por tamaño entre micros, pequeñas, medianas y gran empresa,  están llegando los recursos emanados de los decretos de emergencia económica a través del sector financiero, señalando los montos.
4) El Banco de la República redujo las tasas de interés en 50 puntos básicos, sírvase informar si las tasas del 54.80% para microcréditos y del 28.5% para pequeñas y medianas empresas que afirma ACOPI se están aplicando, están en el marco de tasas de usura.

Cuestionario H.S. Edgar Palacio Mizrahi

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS Y BANCOLDEX
De acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo 492 de 2020 “Se establecen medidas para el fortalecimiento del Fondo Nacional de Garantías y se dictan disposiciones en materia de recursos”, sírvase informar:
1. ¿Número de beneficiarios tanto personas naturales como jurídicas de los sectores de manufactura, comercio y servicios, detallada por micro, pequeña y mediana empresa, que se han acogido a las diferentes líneas de financiamiento para la liquidez a través del sistema financiero? Esta información detallada por departamento y municipio.
2. ¿Montos desembolsados que cuentan con garantía a los beneficiarios tanto personas naturales como jurídicas de los sectores de manufactura, comercio y servicios, detallada por micro, pequeña y mediana empresa, que se han acogido a las diferentes líneas de financiamiento para la liquidez a través del sistema financiero? Esta información detallada por departamento y municipio.

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
De acuerdo a las diferentes medidas establecidas por el Gobierno Nacional, en materia de proporcionar liquidez a las empresas, sean personas naturales o jurídicas, me permito solicitar la siguiente información:
1. ¿Número de beneficiarios tanto personas naturales como jurídicas de los sectores de manufactura, comercio y servicios, detallada por micro, pequeña y mediana empresa, que se han acogido a las diferentes líneas de financiamiento: Colombia Responde; Colombia
Responde para Todos; y Colombia Emprende e Innova? Esta información detallada por departamento y municipio.
2. ¿Montos desembolsados a los beneficiarios tanto personas naturales como jurídicas de los sectores de manufactura, comercio y servicios, detallada por micro, pequeña y mediana empresa, que se han acogido a las diferentes líneas de financiamiento: Colombia Responde; Colombia Responde para Todos; y Colombia Emprende e Innova? Esta información detallada por departamento y municipio

BANCO AGRARIO
De acuerdo a las diferentes medidas establecidas por el Gobierno Nacional, en materia de proporcionar liquidez a las empresas, sean personas naturales o jurídicas, me permito solicitar la siguiente información:
1. ¿Número de beneficiarios tanto personas naturales como jurídicas, detallada por micro, pequeña y mediana empresa, que se han acogido a la línea de financiamiento: Emprende Agro? Esta información detallada por departamento y municipio.
2. Montos desembolsados tanto a personas naturales como jurídicas, detallada por micro, pequeña y mediana empresa, que se han acogido a la línea de financiamiento: Emprende Agro. Esta información detallada por departamento y municipio.
3. Número de beneficiarios tanto personas naturales como jurídicas, detallada por micro, pequeña y mediana empresa, que se han acogido a la modalidad del aplazamiento de crédito. Esta información detallada por departamento y municipio.
4. Monto en pesos de los créditos que recibieron el beneficio del aplazamiento. Esta información detallada por departamento y municipio.


III
LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES



IV
NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA







RAFAEL OYOLA ORDOSGOITIA
Secretario
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